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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

C.C.-C.E.-NIT-RUT-ID No. CONTRATO No. 773 - 2024

PERIODO O PAGO QUE CUBRE EL INFORME

LUGAR DE EJECUCIÓN (CIUDAD-GT)

OBJETO DEL CONTRATO:

LINA FERNANDA ARCINIEGAS ANACONA 

1.061.714.943

PERIODO CONTRACTUAL DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

POPAYÁN GT CAUCA

Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el desarrollo, implementación y seguimiento de acciones encaminadas a la orientación y

acompañamiento para el acceso a servicios de salud de la población objeto de atención en situación de discapacidad, enfermedades de alto costo o personas mayores y su grupo familiar,

incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género, en el marco de todos los procesos de atención de la Entidad.

OBLIGACIONES
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

1. Implementar actividades encaminadas al acompañamiento,

orientación y fortalecimiento de conocimientos para el acceso a

servicios de atención integral en salud y el uso de mecanismo de

exigibilidad del derecho a la salud, dirigidas a la población objeto de

atención y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico

y de género, con énfasis en personas con discapacidad, con

enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo

definido en la normatividad y métodos operativos asociados.  

En el periodo comprendido entre el 01 a 30 de noviembre 2024:  se realizaron las siguientes actividades 

encaminadas al acompañamiento y fortalecimiento de conocimiento a la población con discapacidad, personas 

mayores y con enfermedades alto costo:  

Se logró realizar entrega de 20 certificaciones de discapacidad a la población objeto del GT ARN Cauca, de las 

cuales 11 pertenecen a   hijos e hijas de firmantes y 9 a población de reincorporación y reintegración. Es 

importante referenciar que se da continuidad a seguimiento a las certificaciones que quedaron pendientes en 

articulación con secretaria de salud del departamento del Cauca, las cuales son 6. 

Con apoyo de las profesionales facilitadoras se realizó orientación da 30 firmantes de paz que se auto reconocen 

con discapacidad para dar inicio del proceso de certificación de discapacidad, a quienes se les pidió aportar 

historias clínicas para surtir el proceso de certificación. 

Se llevó a cabo mesa de salud para seguimiento a el caso de la   menor de edad hija del firmante 60-01566, para 

adecuación home care en el municipio de Santander de Quilichao, junto a su familia, para lo cual en el 

seguimiento referenciaron que la usuaria es favorecida en ambas instancias. 

Se realizó gestión en Colpensiones y reporte a Grupo de Beneficios Económicos Subdirección de Seguimiento de 

ARN, para realizar vinculación inicial a 7 firmantes de paz, los cuales se tendrá en cuenta para la liquidación de 

Pensiones y BEPS para el mes de diciembre 2024.

Se realizó acompañamiento presencial a Colpensiones a firmante (60-12917), para realizar vinculación a 

programa BEPS y poderlo incluir en la estrategia de jóvenes de ahorro.

2. Desarrollar gestiones facilitar el aseguramiento y el acceso efectivo a

los servicios de salud para la población objeto de atención y sus familias

teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con

énfasis en personas con discapacidad, con enfermedades de alto costo

y personas mayores, reconociendo lo definido en la normatividad y

métodos operativos asociados.

Se realizó atención a 8 firmantes de paz (60-09467, 60-10790, 60-11633, 60-00408, 60-11619, 60-01518, 60-

11625, 60-11623), a quienes se le brindó una atención diferencial discapacidad, con el objetivo de construir los

horizonte de reincorporación e iniciar su formulación de plan individual de reincorporación en la selección de

acciones, teniendo en cuenta las acciones PRI – Discapacidad, eje temático Salud y protección social, en la línea

de acción atención integral en salud, a continuación de  se detallan  las siguientes actividades: 

•	Retroalimentación PRI 

• Orientación y proyección del horizonte del firmante en el marco de la reincorporación social, económica,

comunitaria y reincorporación política. 

•	Socialización Beneficios Colpensiones 

•	Socialización programa BEPS. 

Se realizó atención individual firmante de paz con discapacidad (60-01518), con quien se abordó ruta de atención

en salud, socialización proceso de solicitud de prótesis ante la Nueva EPS, y se activó ruta para solicitud de

mantenimiento de prótesis ante la IPS Ortopédica San Carlos de la ciudad de Popayán, para lo cual se espera la

asignación de la cita en el municipio de Popayán y se realizará acompañamiento presencial a la firmante.

Se realizó orientación a El firmante con discapacidad (60-11619), referente a la importancia de retomar los

controles médicos y asistir a cita médica por medicina general el día 19 de noviembre 2024.

3. Identificar la oferta institucional en salud existente en el área de

influencia del Grupo Territorial y realizar acciones de orientación,

seguimiento y fidelización de la información para que la población objeto 

de atención se beneficie de esta oferta, tomando en cuenta los

enfoques diferenciales, étnico y de género.  

Durante el mes de noviembre 2024, se realizó identificación de los siguientes actores externos, con el objetivo de

realizar acciones para la población objeto de atención del GT ARN Cauca, a continuación, se detallan:

• Colpensiones – Programa BEPS; Se llevó a cabo programación de vinculaciones iniciales a Colpensiones prima

media y programa BEPS a población firmante. 

•	secretaria salud del Cauca – referente discapacidad. (Seguimiento a certificaciones de discapacidad) 

•	ASMET salud – Seguimientos casos personas con discapacidad.  

• UNICAUCA – Programa fisioterapia (Articulación iniciativa proyecto de vivero- Economías verdes, para realizar

atención a firmantes en articulación puesto de salud Alfonso Lopez. 

•	Ministerio de la Igualdad y la Equidad – iniciativas personas mayores 

•	UNICAUCA – Facultad de ciencias agropecuarias -firma acuerdo de voluntades. 

Se mantuvo comunicación con firmantes con discapacidad y enfermedad de alto costo quienes hacen parte de

la estrategia diferencial de inclusión para el desarrollo ocupacional y productivo de personas con discapacidad, en

la iniciativa del vivero en la ciudad de Popayán Economías verdes, logrando la participación de las y los firmantes

los días 4,5,6 de noviembre.

En el marco de los enfoques diferenciales curso de vida , se informó a jóvenes y personas mayores del GT ARN

Cauca, para participar en el primer encuentro Intergeneracional de Reincorporación, los días 6, 7 y 8 de

noviembre en la ciudad de Cali , con el objetivo de generar espacios de encuentro e intercambio de saberes entre

firmantes del Acuerdo de Paz que hacen parte de los cursos de vida de juventud, persona mayor, posibilitando el

reconocimiento de las particularidades del curso de vida como elemento fundamental en el proceso de

reincorporación, logrando la asistencia de tres firmantes de los municipios de Santander de Santander de

Quilichao.

VERSIÓN : V-4

INFORME DE ACTIVIDADES
CÓDIGO : BS-F-26
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4. Realizar acompañamiento y gestión para la articulación

interinstitucional a nivel territorial, con entidades públicas y privadas, que

aporten al bienestar en salud de la población objeto de atención,

teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

Se dio continuidad a la articulación con la Secretaría de Salud Departamental del Cauca, para realizar la entrega

de 20 personas certificadas de los siguientes procesos: 

11 hij@s certificados (Hijos e hijas de población objeto atención ARN)

2 familiares (Firmantes de paz)

5 (firmantes de paz)

2 (personas en proceso de reintegración PAD)

Se dio continuidad a la articulación con la profesional Leidy Muñoz de Colpensiones programa BEPS para realizar

proyección del cronograma de socializaciones y vinculaciones del programa BEPS a la población objeto ARN y a

el equipo de profesionales del GT ARN Cauca, logrando la vinculación inicial de 7 firmantes de paz. 

Se llevó la articulación con UNICAUCA, facultad de salud programa de fisioterapia, en el marco de la estrategia

diferencial de inclusión para el desarrollo ocupacional y productivo de personas con discapacidad, en la iniciativa

del vivero en la ciudad de Popayán Economías verdes, para lo cual, desde la universidad del Cauca, están a la

disposición de apoyar desde el programa fisioterapia teniendo en cuenta el enfoque diferencial en las siguientes

acciones para implementarlas a finales de mes de Enero 2025. 

 •	Caracterización de la población teniendo en cuenta su núcleo familiar- cuidadores de la iniciativa

• Estrategia de Ayuda a la independencia funcional en el hogar a corto mediano y largo plazo, aportando a la

sostenibilidad de la iniciativa del vivero

• Comité de discapacidad gobernación del Cauca para gestión de ayudas técnicas, en el caso que se cuente con

recursos por parte de la gobernación.

En articulación entre ARN Y PNUD y población con discapacidad de Popayán, se realizó entrega de insumos en

Popayán en el marco de la estrategia diferencial de inclusión para el desarrollo ocupacional y productivo de

personas con discapacidad, en la iniciativa del vivero en la ciudad de Popayán Economías verdes y proyecto de

ecoturismo en Caldono Cauca. 

En articulación desde el Ministerio de la Igualdad y la Equidad se realizó difusión de la pieza comunicativa

encaminada a la identificación de iniciativas conformadas por personas mayores, para luego destinar a corto

plazo recursos para fortalecer estas iniciativas, para lo cual en el GT ARN Cauca fueron postuladas dos iniciativas

de firmantes de paz (60-05235 iniciativa Apostándole a la paz y 60-12097 proyecto productivo agroecológico. 

6. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y

demás herramientas de gestión necesarias para el seguimiento de las

estrategias relacionadas con el acompañamiento psicosocial de los

procesos desarrollados por la ARN. 

Se realizó construcción de reportes de información para el seguimiento de las personas con discapacidad, 

personas mayores, enfermedad de alto costo 

•	Análisis del tablero control - personas con discapacidad, personas mayores 

•	Indicadores de salud GT ARN Cauca.    

•	Caracterización de la población con enfermedades de alto costo del GT ARN Cauca

•	Caracterización de la población personas mayores del GT ARN Cauca.  

•	Recolección historias clínicas personas con discapacidad que aún no cuentan con certificado de discapacidad.  

(6 para el mes de noviembre)

•	Análisis de firmantes sin afiliación al sistema pensional 

•	Base postulación jóvenes y personas mayores encuentro Bogotá. 

•	Base firmantes vinculados a iniciativa de discapacidad vivero economías verdes. 

•	Base firmantes con discapacidad activos certificados ante ministerio de salud 

•	Base firmantes con discapacidad activos con proyectos productivos individuales

7. Articular acciones con los profesionales de atención psicosocial del

grupo territorial para la población que requiera acompañamiento

psicosocial o acompañamiento especializado en salud mental de

manera que se activen rutas y se gestione la oferta pertinente en

territorio. 

Se realizó invitación a profesional psicosocial del GT ARN Cauca, para participar de la mesa de salud y

asistencia técnica en articulación con secretaria de salud y ministerio de salud mes de noviembre 2024. 

8. Atender la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice 

el supervisor del contrato frente al tema de salud y otros que por su

naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual.

•Se elaboró y entrego el informe de honorarios correspondiente al periodo del 1 al 30 de noviembre 2024.

En el marco de la estrategia diferencial de inclusión para el desarrollo ocupacional y productivo de personas con

discapacidad, en la iniciativa del vivero en la ciudad de Popayán.

Se participó de reunión en la socialización sobre la Ficha de Identificación de Personas que No 

Expresan Voluntad, donde se busca identificar a las personas que no expresan voluntad con el fin de dar una

atención diferencial y de garantizar el acceso a los beneficios económicos de las personas en los diferentes

procesos.

Se asistió a Jornada Presencial de la estrategia "Cuidándonos para la paz"

Se participó de reunión en la aplicación metodológica con enfoque diferencial en la formulación de planes de

reincorporación individual.

Se participó de reunión con secretaria de salud – Reunión previa mesa de salud.

Se participó de Socialización decreto 0846 que reglamenta el Programa de Reincorporación Integral - ARN

(Agencia de Reincorporación y Normalización)

Se participo de evento de cierre Estrategia de jóvenes. 

5. Realizar la gestión encaminada a la postulación de la población

objeto de atención al componente específico de salud a partir de los

lineamientos establecidos y proporcionar acompañamiento a los

profesionales asignados en el Grupo Territorial en la concertación e

implementación de los planes de trabajo. 

Se realizó orientación a profesionales facilitadores del GT ARN Cauca los lineamientos para el reporte de casos

de Persona con Discapacidad que No Expresa su Voluntad – PcDNEV. 

Se indagó a los profesionales reintegradores del GT ARN Cauca, casos de la población de reintegración

(Discapacidad, persona mayor y enfermedad de alto costo ) que podrían ser postulados a componente especifico

y problemáticas psicosociales específicas de la población objeto de atención referente a temas de salud, para lo

cual para este mes no se obtuvieron postulaciones de personas con discapacidad y/o  personas mayores.  
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NOMBRE(S): CLARA MABEL ANDRADE         

LINA FERNANDA ARCINIEGAS ANACONA 

Fecha VoBo: 30/11/2024

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co

Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

Cumplimiento de las obligaciones generales y demás contenidas en el

contrato.

1.	Se realizó entrega de los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato. 

2.	Se cumplió con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales. 

3.	Se realizó la entrega de la gestión documental y archivo de la documentación, de acuerdo con las disposiciones 

internas y las del Archivo General de la Nación.  

4.	Se cumplió con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la información, 

a través de la gestión segura de los activos de información y del Sistema de Seguridad de la Información. 

5.	Se adoptó las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-M-01 

establecido por la ARN. 

6.	Se atendió los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el 

Sistema Integrado de Gestión-SIG. 

7.	Se presentó como anexo para el primer informe de actividades, el certificado del examen preocupaciones 

vigente de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. 

8.	Se Consulta y se aplica los manuales, instructivos, guía, planes y programas del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, así como 

los planes de emergencias, matrices de peligros y planos de evacuaciones. 

9.	Para este periodo contractual no se tuvo reportes a la ARL de la ocurrencia de incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales. 

10.	Se contó con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal, necesarios en el marco del 

desarrollo de las obligaciones contractuales y hacer uso de ellos. 

11.	Se participó activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, actividades 

y acciones que se ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión Ambiental y Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

12.	Se cumplió con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los 

programas, políticas, planes y estrategias ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de implementar y dar 

continuidad al Sistema de Gestión Ambiental de la ARN. 
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